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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ACUERDO DE CONCEJCI NO O44.2O22.MPU.CM.SO

tontamana, 0S de diciembre del 2ü22

EL CONTEJO DE
CÜNTAhfiANA"

LA [\IIUT,¡ICIPALIDAD PROVINTIAL DE L'CAYALI

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo N" 023-2ü22 de fecha 0§ de diciembre
del 2022, inforrne N'ü98 - 2A22 * Fdpu * Gllll * GISUR - §GDUOTC de fecha 25
de noviembre del 2A22 Opinión sobrs solicitud de donacién de lote de terreno
selicitado por el CETPRO - Corrtamsna, iRforme l*gal N'241 * 2ü?.2 - ffiPU -A -
Gttñ ccn fecha 02 de diciembre del 2023, carta N'524 * 2ü22 * MPU - A - G[\{ *
OAL de fecha ü2 de diciernbre del ?022

tüN§tnERArsüü:

Que, de acuerdo al artíeulo 194'de la Constitucién Políti*a del ñstado, modiflcado
por Ley de Reforma Gonstitucional N' 30305, concordante con el articulo ll del
Título Preliminar de Ia Ley N" 27972- Ley Orgánica de Mr"lnicipalldades, que
señala que los Gohiernos Locales gCI¿en de autonomía política, econémiea y
adrninistrativa en los asuntos de su competencia.

Conforme al artículo 41" de la Ley N' 27§72- Ley ürgánica de [Vlunieipalidades,
establece que, los Acuerdas son decisiones que toma el Concejo, referidos a
asuntos e*pecíficos de interás público, vecina! o institucional que expresen la
voluntad del organo de gohiernü para practicar un determinado acto o sujetarse a
una ccnducta o norma institucional.

Que, el Artículo 64' de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de &¡li¡nicipalidade*,
establece que las municipalidades, por excepcién, pueden dCInár, o permutar,
bienes de sll propiedad a los Poderes del Estado o a otros organlsrnos def Sector
Público"

Que, el Artículo 66' de la l-ey N" 27972- Ley OrEánica de Municipalidades,
*stablece qule la donacién, cesión o coneesión de bienes de las municipalidad*s
*e aprueba con el voto conforme de los dos tercios del nún"rera legai de regidores
que integran ei coneejc municipal.

Estando a los fundamentos expuestos y *n uss de las facultades conferidas por
la Ley N" 27S72, Ley Orgánica de I\llunicipalidades, el Concejo fVlunicipal con la
dispensa d* la lectura y aprobación del acta apr*bó por UN,ANIMIDAD el
siguiente:

*ireeciÓr: Jt". A.max*nas 3*7-Conlarnar¡*. Frovinria rl* l*lcayali-ft*gi*n Lcret*
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"Año del Fortalecimierito d* Ia §oberanía Nacional"

IPA,LIDAI) PR()VINCI^A,L r)E UGAYALTffiils

ACUHRDO SE CONCE".¡O H- §44 . 202?-MPU.CM.§A

tontamana, 06 de dieiembre del 2022

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMER§. - APROBAR la donaeién cle lote de Terrenü ubicado en
elAA"HH. I de mayo: ll Etapa, hllz. 4 de la Municipalidad de Ucayali, a favor del
f\ilinisterio de Edueación - Unidad de Gestión Locat de Ucayali - Contamana, cün
la finaf idad de Construcción del Nuevo Local Escolar del CETPRO * Contamana.

ARTíCULO §EGUND§. . * ENCARGAR a la Gerencla Municipat, Oficina de
Asesoría Legal, §ub Gerencia de Desarrailo Urbano Ordenamiento Territorial y
Catastro y a Ia Oficina de Secretaria General el cumplimiento dei presente
Acuerdo cie Concejo.

FOR TANTO:

Mando se resistre, ccmunique. publique y cumpla.

TERE§A lÓpxenru*
Jefe {e) de §ecrekría

AmhivoGemeral v

Direccién : Jr. Amazonas 30?*üontarnana, Provincia de Ucayali-Región Loretc
hsoto@m uniucavali.oob.pe / mqu-contamana@mu niucayali.qob. pe

,,qo,#-d-ie

ffi,


